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CÓRDOBA, 2 8 D IC 2018 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 60749/2018, por el que el Diseñador Industrial 
Pablo César ORTIZ DIAZ, solicita se deje sin efecto su licencia sin goce de 
haberes en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación Simple en la 
cátedra de HISTORIA DEL DISEÑO INDUSTRIAL II, de la carrera de diseño 
Industrial; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la mencionada licencia fue concedida al D.l. ORTIZ DIAZ por 
Resolución Decanal N° 689/2018, por el periodo comprendido entre el 1o de 
mayo de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019, 

Que el docente manifiesta que el motivo que originó su pedido ha sido 
resuelto, por lo que solicita su reincorporación a su cargo a partir del 1o de 
marzo de 2019, 

Que Secretaría Académica ha tomado conocimiento, 
Que el Área de Personal ha emitido el informe técnico correspondiente, 
Por ello, 

LA DECANA DELA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o: Dar por finalizada a partir del 1o de marzo de 2019 la licencia 
sin goce de haberes concedida al Dis. Ind. Pablo César ORTIZ DIAZ (Legajo 
39516), en el cargo de Profesor Asistente con Dedicación Simple de la cátedra 
de HISTORIA DEL DISEÑO INDUSTRIAL II, de la carrera de Diseño Industrial, 
que fuera dispuesta por Resolución Decanal N° 689/2018.-

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Área de Personal, dese cuenta al H. Consejo 
Directivo, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de 
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